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CIRCULAR 010 

FECHA: SEPTIEMBRE 3 DE 2021 
DE: RECTORIA 
PARA: PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES 
ASUNTO: CITACION ESTUDIANTES PARA EL FORTALECIMIENTO PEDAGOGICO 
LUGAR:  BIBLIOTECA VIRTUAL ALFONSO VIÑA CALDERÓN 
 

El Gobierno nacional durante el 2021 en cabeza del Ministerio de la Protección Social en el 
parágrafo 3 del artículo 4 de la resolución 777 de junio estableció que “El servicio educativo en 
educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los 
servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los 
aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a 
partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento 
mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 
integral de la presente resolución.”. 
 
Asimismo, el Ministerio de Educación Nacional emitió la Directiva 05/2021, donde define las 
“Orientaciones para el regreso seguro a la prestación del servicio educativo de manera 
presencial en los establecimientos educativos oficiales y no oficiales”; y adicionalmente la 
Secretaría de Educación mediante la circular 225 de julio emite las “ORIENTACIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A PARTIR DEL 12 DE JULIO DE 2021”.  
 
En consecuencia y conforme a la normatividad descrita, luego de la entrega de boletines del 
Segundo Periodo, tras realizar un análisis del desempeño de los estudiantes se ve la necesidad 
de CONVOCARLOS de manera presencial, con el objetivo de mejorar los procesos pedagógicos 
y académicos. 
 
Las actividades didácticas se realizarán teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 
 

1. Cada docente cuando tenga presencialidad en la Biblioteca virtual, puede convocar, 
inicialmente, dos (2) estudiantes por día. 

2. El periodo de permanencia de cada estudiante es mínimo de dos (2) horas por día 
3. El docente define el(os) estudiantes que convocara y avisara previamente, mínimo con 

24 horas de antelación al padre de familia y estudiante(s). 
4. El estudiante que será convocado por uno o varios docentes tendrá excusa institucional 

para asistir a las sesiones de los otros docentes, si no alcanza a llegar para ingresar a las 
mismas.  

5. Los horarios en los que se pueden convocar los estudiantes son: 

BLOQUE HORAS 

UNO 7:00 AM – 9:00 AM 

DOS 10:30AM – 12:30 PM 

TRES 1:30PM – 3:30 PM 

6. El padre de familia debe aceptar la citación del estudiante, mediante la firma del 
permiso que debe presentar el estudiante en coordinación al iniciar el proceso de 
presencialidad.  
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